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RESOLUCION No. CSJATR21-389 
26 de febrero de 2021 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede en subsidio el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución CSJATR19-432 de 17 de 

mayo de 2019, por medio de la cual se publicaron los resultados de las pruebas de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, correspondiente al Concurso de 
Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los 

cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del 
Distrito Judicial de Barranquilla y Administrativo de Atlántico, convocado mediante 

Acuerdo No. CSJATA17-647 de 6 de octubre de 2017 " 

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión 

extraordinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico del 26 de febrero de 
2021, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. GENERALIDADES 

Mediante Acuerdo número PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017 el Consejo Superior 
de la Judicatura dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelantasen los 
procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices impartidas para la provisión de cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 

A través del Acuerdo No. CSJATA17-647 de 6 de octubre de 2017, el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Atlántico, convocó a concurso de méritos destinado a la conformación 
de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Barranquilla y 
Administrativo de Atlántico. 

Por medio de la Resolución CSJATR18-776 del 23 de octubre de 2018, esta Corporación, 
decidió acerca de la admisión al concurso de las personas que se inscribieron de manera 
oportuna dentro de la citada convocatoria. 

En desarrollo de la etapa de selección, los concursantes admitidos, fueron citados para 
presentar la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y pruebas 
psicotécnica, la cual se llevó a cabo el tres (3) de febrero de 2019. 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, mediante la Resolución CSJATR19-
432 del 17 de mayo de 2019, publicó los resultados de las pruebas mencionadas. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2 de la convocatoria al concurso, 
dichos resultados fueron publicados mediante fijación de la respectiva resolución en la 
Dirección Seccional de Administración Judicial y en la página Web 
www.ramajudicial.gov.co, durante un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
20 de mayo y hasta el 24 de mayo de 2019; el término para interponer los recursos de la 
vía gubernativa, transcurrió entre el 27 de mayo al 10 de junio del 2019, inclusive; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
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Los recursos fueron presentados en forma oportuna dentro del término antes señalado y 
cumple con las formalidades establecidas en el Artículo 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El día 1 de noviembre de 2020 el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso realizar la 
exhibición de los cuadernillos y hojas de respuesta a los concursantes interesados y al 
efecto, para el caso de la Seccional del Atlántico, se realizó la respectiva citación en la 
página web de la página judicial e inclusive se remitió correo electrónico recordando a cada 
uno de los aspirantes que habían solicitado oportunamente la exhibición. 

Igualmente, una vez realizada la citada actividad, se dio un término adicional de diez (10) 
días para que los interesados complementaran sus argumentos y así garantizar el debido 
proceso y derecho de defensa. Dicho término corrió entre el 3 y el 17 de noviembre de 2020. 

Que el señor VICTOR ENRIQUE GONZÁLEZ SILVERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.048.205.070, en su condición de concursante admitido al cargo de Oficial 
Mayor o Sustanciador De Juzgado De Circuito -Grupo 3, mediante e-mail del día 5 de junio 
de 2019, presentó, en forma oportuna, recurso de reposición y en subsidio apelación en 
contra de la Resolución CSJATR19-432 del 17 de mayo de 2019, argumentando: 

- Participe en el concurso destinado a la conformación del Registro Seccional de 
Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios, para el cargo Oficial Mayor o Sustanciador De 
Juzgado De Circuito -Grupo 3. 

- Conforme a la resolución No CSJATR19-432 del 17 de mayo de 2019, se publicaron 
los resultados obteniendo un puntaje de 791,43 No aprobatorio. 

- Dentro del término legal para hacerlo, presento recurso de reposición en subsidio 
apelación. 

- A efectos de ejercer en debida forma su derecho de defensa y contradicción solicita 
la exhibición de las pruebas de conocimientos, la revisión y recalificación de las 
pruebas escritas. 

Ahora bien, el hoy recurrente el día 1 de noviembre se presentó a la diligencia de exhibición, 
por lo que a través de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2020, presentó 
oportunamente la adición a su recurso, argumentando: 

- Revisar nuevamente y de forma manual el formato de respuesta del examen que 
presenté, el tres (3) de febrero de 2019, correspondientes a las pruebas de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, correspondientes al 
Concurso de Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de 
Elegibles para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros 
de Servicios del Distrito Judicial de Barranquilla, que se encuentra bajo el nombre 
de VICTOR ENRIQUE GONZALEZ SILVERA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.048.205.070, con la finalidad de retomar las claves de las 
UNAL, las opciones marcadas por el suscrito y reconsiderar en los casos donde 
tenga la opción correcta, que no haya sido tenida en cuenta en la calificación 
comunicada Resolución No. CSJATR19-432 del 17 de mayo de 2019, haciendo 
énfasis en las preguntas que el suscrito contestó acertadamente. 

 

2. CONSIDERACIONES 

Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y el numeral 5.1.1 de la 
convocatoria, la cual es ley del concurso y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 
tanto para los aspirantes como para esta Corporación, en la primera fase de este concurso 
de méritos está incluida, con carácter eliminatorio, las pruebas de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades 
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Como lo indicó la convocatoria, para estas pruebas se construyeron las respectivas escalas 
estándar que oscilaron entre 1 y 1.000 puntos y para aprobarlas se requería obtener un 
mínimo de 800 puntos y que sólo los aspirantes que obtuvieran dicho puntaje podían 
continuar en el concurso. 

Conforme lo establece la convocatoria, el diseño, administración y aplicación de las 
pruebas, fue determinado por el H. Consejo Superior de la Judicatura, bajo la coordinación 
de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial. 

En fecha 25 de febrero del año 2021, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura, aportó los insumos técnicos proporcionados por la 
Universidad Nacional de Colombia sobre los recursos remitidos por este Consejo Seccional. 

De acuerdo con lo anotado, esta Corporación procederá a resolver el recurso indicando al 
recurrente que, la Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su 
prueba, comparando las respuestas arrojados por la lectura óptica, con la revisión manual, 
y de acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado en mayo de 2019 al Consejo Superior de 
la Judicatura, que en su caso corresponde a: 791,43, además que para obtener la 
calificación final en las pruebas escritas, la Universidad Nacional de Colombia sigue 
procedimientos psicométricos validados y que permiten comparar el desempeño entre los 
concursantes. Es importante resaltar que este modelo no implica solo un conteo de 
respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos confiables, se logra 
asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que cada aspirante tiene en 
una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de la población que aspira 
al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una escala de calificación que 
tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio de 800, según lo establecido 
en el Acuerdo de convocatoria. 

La consolidación de los resultados individuales se realiza a partir de la transformación de 
puntajes directos a puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en 
cada componente evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se realiza 
a partir de la siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor Z resulta 
del cálculo de la siguiente fórmula: 

Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes al cargo al que se 
inscribe 

Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que se inscribe 

A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo aprobatorio de 
800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue definido por el 
CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad Nacional, la 
escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la población 
evaluada. 

En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y la 
dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados. 

Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de tres 
y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al promedio, 
la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada grupo de 
referencia. 

Sobre excluir preguntas y/o asignar respuestas que no son la clave como correctas 

De acuerdo con el análisis de ítems realizado, el comportamiento de las pruebas fue 
satisfactorio, por lo tanto, no se requiere excluir o eliminar ninguna de las preguntas. Asignar 
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como correctas repuestas diferentes a la clave en una o varias preguntas, no es una acción 
ética ni técnicamente válida dentro de los parámetros técnicos y éticos rigurosos que aplica 
la Universidad en los procesos de pruebas escritas que diseña e implementa. 

Petición 

El recurrente cuestiona la fórmula de calificación de la prueba. 
 
Bajo el anterior pedimento se solicitó el soporte a la Universidad Nacional con el fin de 
resolver cada una de las inquietudes presentadas, entidad que emitió concepto técnico, el 
cual se transcribe, así: 
 
“Frente a la metodología de calificación, a continuación, se explica el proceso realizado 
para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 -10643 del 14 de 
febrero de 2017. 
 
Para obtener la calificación final en las pruebas escritas, la Universidad Nacional de 
Colombia sigue procedimientos psicométricos validados y que permiten comparar el 
desempeño entre los concursantes. Es importante resaltar que este modelo no implica solo 
un conteo de respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos confiables, 
se logra asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que cada aspirante 
tiene en una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de la población que 
aspira al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una escala de 
calificación que tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio de 800, 
según lo establecido en el Acuerdo de convocatoria. 
 
La consolidación de los resultados individuales se realiza a partir de la transformación de 
puntajes directos a puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en 
cada componente evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se realiza 
a partir de la siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor Z resulta 
del cálculo de la siguiente fórmula: 
 
Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes al cargo al que se 
inscribe 
                   Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que se inscribe 
 
A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo aprobatorio de 
800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue definido por el 
CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad Nacional, la 
escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la población 
evaluada. 
 
En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y la 
dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados.  
 
Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de tres 
y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al promedio, 
la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada grupo de 
referencia.” 
 

- El recurrente cuestiona las preguntas Nos. 41, 60, 75, 83 
 
A continuación, la Universidad Nacional de Colombia presenta la fundamentación soporte 
de cada una de las preguntas cuestionadas por los aspirantes en los recursos interpuestos 
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con ocasión de la exhibición de la prueba. 
 
Es importante recordar a los aspirantes que, como se estableció en el Instructivo para la 
presentación de pruebas escritas publicado por el Consejo Superior de la Judicatura el 16 
de enero de 2019, la estructura de las pruebas exhibidas corresponde a: 
 

COMPONENTE 
N.° DE PREGUNTAS Para 
Grupos o códigos de prueba 1 
al 10 y Grupo 13 

N.° DE PREGUNTAS Para 
Grupos o códigos de prueba 
11, 12 y 14 

Aptitudes 40 40 

Conocimientos - 
Generales 

30 20 

Conocimientos - 
Específicos 

30 30 

   
Teniendo en cuenta que la prueba es un documento que goza de reserva, de cada pregunta 
cuestionada se incluye solo una parte del enunciado. El orden de presentación de las 
preguntas y su fundamentación es el siguiente: 
 
Preguntas de aptitudes y conocimientos generales de los grupos o códigos de prueba 1, 
2, 3, 4, 6 y 9. 

I.Preguntas de conocimientos específicos de los grupos 1, 2, 3, 4, 6 y 9. 
II.Preguntas de aptitudes y conocimientos generales de los grupos o códigos de prueba 11 y 

12. 
III.Preguntas de conocimientos específicos de los grupos 11 y 12 

 
Se transcribe únicamente el inicio de cada pregunta y seguidamente se presenta la 
fundamentación que soporta y ratifica la clave de la misma…” 
 
“41. Sostener que Colombia es un Estado Social de Derecho… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La Corte Constitucional en 
múltiples sentencias ha señalado que la acepción Estado de derecho, se refiere a que la 
actividad del Estado está regida por las normas jurídicas y se proyecta en la Carta Política 
en la consagración del principio de igualdad y en su consecuencia obligada: los derechos 
sociales y económicos. (Sentencias SU-747/98, C-566/95, entre otras) 
 
 
 
 
“60. Según la Corte Constitucional colombiana, el enfoque diferencial de g ́enero… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Corte Constitucional, 
sentencia T-338/18 “Son los operadores judiciales del país quienes deben velar por su 
cumplimiento. En efecto, es necesario que dichas autoridades apliquen una perspectiva de 
género en el estudio de sus casos, que parta de las reglas constitucionales que prohíben la 
discriminación por razones de género, imponen igualdad material, exigen la protección de 
personas en situación de debilidad manifiesta y por consiguiente, buscan combatir la 
desigualdad histórica entre hombres y mujeres, de tal forma que se adopten las medidas 
adecuadas para frenar la vulneración de los derechos de las mujeres, teniendo en cuenta 
que sigue latente la discriminación en su contra en los diferentes espacios de la sociedad.” 
 
Sentencia T-095/18 “Las obligaciones positivas que se derivan para el Estado de la garantía 
de igualdad material para las mujeres y del deber de debida diligencia en la prevención de 
la violencia de género imponen, a su turno, la obligación para todas las autoridades y 
funcionarios del Estado de adoptar una perspectiva de género en sus actuaciones y 
decisiones, con el objetivo de eliminar todos los factores de riesgo de violencia o la garantía 
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del ejercicio de todos los derechos en igualdad de condiciones, desde una visión integral. 
Lo anterior implica “la consideración de un criterio de distribución de los contenidos de 
libertad, criterio de distribución que ha de entender en el sentido de generalidad, 
equiparación y diferenciación negativa o positiva. La igualdad es un metaderecho, un 
principio constitutivo de los derechos de libertad, como igualdad formal en los derechos de 
todos a sus diferencias personales, y de los derechos sociales como igualdad sustancial en 
los derechos de todos a condiciones sociales de supervivencia (Bea, 1985)”.Así pues, en 
el ámbito administrativo, esto significa que ante situaciones que tengan una incidencia en 
el ejercicio de derechos fundamentales, se deben adoptar decisiones que apunten a 
eliminar los riesgos de discriminación en cualquiera de sus modalidades. Mientras que, 
desde el ámbito judicial, dicha obligación se traduce en la garantía del acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones, lo cual implica el deber de analizar todas las circunstancias 
desde los impactos diferenciales para las mujeres para el efectivo goce de una igualdad 
sustantiva.” 
 
“75. En la venta de cosa ajena, si la persona no puede cumplir haciendo la trasferencia de 
la…  
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Código Civil, artículo 1871. 
“VENTA DE COSA AJENA. La venta de cosa ajena vale, sin perjuicios de los derechos del 
dueño de la cosa vendida.” 
 
“83. Un urbanizador engaña a numerosas personas prometiéndoles en venta los mismos 
lotes, que nunca entrega, recibiendo a cambio…  
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con las Sentencias 
SP11839 de 2017 y SP3997 de 2019, el delito masa se presenta cuando el sujeto agente 
despliega una pluralidad de actos que genera una multiplicidad de infracciones a un solo 
tipo penal, de acuerdo con un plan con el que se persigue afectar el patrimonio económico 
de un número indeterminado de personas, es decir, se trata de una acción única con 
pluralidad de actos ejecutivos, mientras que el delito continuado exige una pluralidad de 
conductas. Así, como el caso concreto consiste en el engaño a un número indeterminado 
de personas bajo la promesa de una supuesta venta de lotes a cambio de pequeñas sumas 
de dinero, a quienes nunca se les entregará algo, se configurará el delito masa de estafa…” 
 

- El recurrente solicita se recalifique el puntaje obtenido 
 
“La Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su prueba, 
comparando las respuestas arrojados por la lectura óptica, con la revisión manual, y de 
acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado en mayo de 2019 al Consejo Superior de la 
Judicatura, que en su caso corresponde a: 
 

Nombre del aspirante  Identificación  Puntaje 

VICTOR ENRIQUE GONZÁLEZ SILVERA 
1.048.205.070 
 

791,43 

 
…” 

En consecuencia, dado que se practicó la revisión manual de las respuestas escogidas por 
el recurrente sin encontrar error no hay lugar a reponer los resultados de calificación del 
examen asignado y, por tanto, como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 77 del C.P.A.C.A se concederá el recurso de apelación interpuesto en forma 
subsidiaria. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer la calificación obtenida por el señor VICTOR ENRIQUE 
GONZÁLEZ SILVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.048.205.070, 
admitido para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador De Juzgado De Circuito -Grupo 3; 
publicado mediante la Resolución CSJATR19-432 del 17 de mayo de 2019, expedida por 
esta Sala, por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, al 
señor VICTOR ENRIQUE GONZÁLEZ SILVERA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.048.205.070, admitido para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador De Juzgado De 
Circuito -Grupo 3; ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá remitirse el escrito del recurso y el presente 
acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Notificar esta resolución al interesado, mediante su fijación durante 
el término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Atlántico y a título informativo a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co, link Concursos, Convocatoria No 4 del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico. 

Dada en Barranquilla (Atlántico), a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA EXPOSITO VELEZ 
Presidente 
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